PROYECTO DE LEY 
Autor: Lucas Larrarte.
Objeto: Declarar de interés científico y cultural el “XXXVIII CONGRESO NACIONAL E INTERNACIONAL AMFRA” (Asociación de Médicos Forenses de la República Argentina) y “XIII CONGRESO SADOL” (Sociedad Argentina de Odontología Legal), a realizarse los días 17, 18 y 19 de Mayo de 2017 en Paraná.
FUNDAMENTOS
La Asociación de Médicos Forenses de la República Argentina -AMFRA- tiene como fin la promoción, el fomento, mejoramiento y desarrollo de todo lo relacionado con la investigación, estudio y aplicación práctica de las ciencias forenses.
Con ese objetivo dicha Asociación realiza anualmente encuentros con el fin de que el intercambio de saberes científicos entre profesionales y entidades vinculados al ámbito forense permita el desarrollo científico y cultural en la temática.
En el año en curso se celebrará la edición “XXXVIII del Congreso Nacional e Internacional AMFRA” que se llevará a cabo en la ciudad de Paraná los días 17, 18 y 19 de Mayo de 2017.
En esa misma oportunidad se realizará el “XIII Congreso SADOL”, organizado por la Sociedad Argentina de Odontología Legal compartiendo los mismos objetivos de actualización científica y cultural de los profesionales de la salud pública y privada.
Estos encuentros consistirán en conferencias, mesas redondas, almuerzos debates y ponencias de investigadores nacionales e internacionales sobre diversos temas, posters y trabajos al premio “Nerio Rojas”. 
Dentro de los temas a abordar se encuentran: Femicidio, Patología forense, Psiquiatría, Derecho sanitario, delitos sexuales, criminalística, Toxicología, Violencia intrafamiliar, muerte en altura, investigación del crimen y derechos de las personas privadas de su libertad.
Por lo expuesto, y a efectos de declarar el interés científico y cultural por parte de ésta Honorable Cámara de Senadores, solicito a mis pares me acompañen con su voto en la aprobación del presente proyecto de declaración.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De interés científico y cultural para el Senado de la Provincia de Entre Ríos el XXXVIII CONGRESO NACIONAL E INTERNACIONAL AMFRA (Asociación de Médicos Forenses de la República Argentina) y XIII CONGRESO SADOL (Sociedad Argentina de Odontología Legal), a realizarse los días 17, 18 y 19 de Mayo de 2017 en la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Comisión Organizadora.
